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SUMARIO

Corrección de error 
 

Observado error de transcripción en el texto del Proyecto de Ley  Por el que se crea el Instituto de Finanzas 
de Cantabria en el BOPCA nº 100, de fecha 2 de mayo de 2008,  (páginas 2038 a 2044), subsana aquél en la 
siguiente forma: 
 

Tener por no consignado el texto de dicha iniciativa. En su lugar, debe figurar el siguiente: 
 

1. PROYECTO DE LEY

Texto remitido por el Gobierno 
 

- Por el que se crea el Instituto de Finanzas de Cantabria. 
[7L/1000-0003] 
 

*************************************** 
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1. PROYECTOS DE LEY.

POR EL QUE SE CREA EL INSTITUTO DE FI-
NANZAS DE CANTABRIA 

 
[7L/1000-0003] 
 

Texto remitido por el Gobierno. 
 

PRESIDENCIA

De conformidad con lo establecido en el 
artículo 114 del Reglamento de la Cámara y según 
acuerdo adoptado por la Mesa del Parlamento, en su 
sesión del día de hoy, se ordena la publicación en el 
Boletín Oficial del Parlamento de Cantabria del 
Proyecto de Ley por el que se crea el Instituto de 
Finanzas de Cantabria, número 7L/1000-0003, y su 
envío a la Comisión de Economía y Hacienda. 
 

Santander, 30 de mayo de 2008 
 

El Presidente del Parlamento de Cantabria, 
 

Fdo.: Miguel Ángel Palacio García. 
 

[7L/1000-0003] 
 

PROYECTO DE LEY POR LA QUE SE CREA EL 
INSTITUTO DE FINANZAS DE CANTABRIA. 

 

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS 
 

Al amparo del artículo 148.1,13ª de la Cons-
titución las Comunidades Autónomas pueden asumir 
competencias en materia de fomento del desarrollo 
económico de la Comunidad Autónoma dentro de los 
objetivos marcados por la política económica nacional 
y en el mismo el Estatuto de Autonomía de 
Cantabria, precisa que la Comunidad Autónoma de 
Cantabria tiene competencia exclusiva, como dispone 
el artículo 24 en su apartado 14, sobre la planifica-
ción de la actividad económica y fomento del 
desarrollo de Cantabria, dentro de los objetivos 
marcados por la política económica del Estado y del 
sector público empresarial y fundacional económico 
de la Comunidad.  
 

Entre estos objetivos destacan de forma re-
levante los derivados de los principios de estabilidad 
presupuestaria, reflejados en nuestro ordenamiento 
en tanto que recepción del sistema de la Unión 
Europea en el Real Decreto Legislativo 2/2007, de 28 
de diciembre, por el que se aprueba el texto 
refundido de la Ley General de Estabilidad Presupues-
taria, vinculantes para la Comunidad Autónoma de 
Cantabria  
 

Precisamente en atención a estas finalidades 
se prevé en el artículo 57.5 que la Comunidad 
Autónoma de Cantabria queda facultada para 
constituir instituciones que fomenten la ocupación y 

el desarrollo económico y social, marco general en el 
que cabe situar las iniciativas que persiguen dotar a 
la Comunidad Autónoma de un sector público 
empresarial y fundacional eficiente, vinculado con la 
sociedad a la que representa. 
 

La creación del Instituto de Finanzas de Can-
tabria pretende ser una iniciativa esencial en la 
racionalización de la política financiera y económica 
del sector público empresarial y fundacional de la 
Comunidad Autónoma, que aunará los esfuerzos 
necesarios para conseguir mayor eficiencia y eficacia 
en la gestión financiera y presupuestaria, confiriendo 
a una Entidad especializada las funciones de agente 
financiero del sector público empresarial y fundacio-
nal. De este modo se facilitará el seguimiento del 
principio de estabilidad presupuestaria, asegurando la 
posibilidad de allegar mayor volumen de recursos 
financieros al servicio de la ejecución de las políticas 
públicas.  
 

Las ventajas que supone la existencia de una 
Entidad que cuente con un mecanismo de actuación 
que le permita tomar decisiones independientes, que 
correspondan únicamente a las necesidades reales de 
la actividad financiera y crediticia del sector público 
empresarial y fundacional, se constatan en el estudio 
de impacto económico, sobre todo en cuanto a la 
especialización de tareas, la mayor capacidad de 
captación de recursos y la agilización de la gestión. 
 

Estas consideraciones de oportunidad, que 
justifican los aspectos económicos de esta iniciativa, 
no son por sí mismas relevantes si no se tiene en 
cuenta su finalidad última, que no es otra que el 
servicio a los ciudadanos y los intereses públicos. Los 
valores esenciales de nuestro sistema exigen una 
fundamentación en la legitimidad y no solo en la 
eficacia, de modo que se prevé para el Instituto de 
Finanzas de Cantabria un sistema de supervisión en el 
que participan representantes propuestos por los 
partidos políticos de la Comunidad Autónoma, los 
sindicatos y las asociaciones empresariales y la 
universidad. Junto con las tradicionales formas de 
control de la gestión pública, esta fórmula adicional 
de supervisión, coherente con el Estado Social y 
Democrático, permitirá que la actuación del sector 
público empresarial y fundacional autonómico se 
adecue a las finalidades y objetivos determinados por 
el interés general de Cantabria. 
 

TÍTULO I 
 

NATURALEZA Y RÉGIMEN 
 
Artículo 1. Denominación y objetivos. 
 

1. Se crea, con la denominación "Instituto de 
Finanzas de Cantabria", una Entidad autonómica de 
Derecho Público de las contempladas en la letra g del 
apartado 1 del artículo 2 de la Ley 14/2006, de 24 
de octubre, de Finanzas de Cantabria, que se 
configura como agente financiero del sector público 
empresarial y fundacional autonómico para el 
fomento de las actividades económicas estratégicas 
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de Cantabria, y que desempeñará sus funciones con 
plena autonomía y en régimen de mercado, en los 
términos previstos en esta Ley.  
 

2. El Instituto tiene como objetivo contribuir 
de forma sostenible al desarrollo económico y social 
de Cantabria mediante la planificación, gestión y 
apoyo financiero del sector público empresarial y 
fundacional autonómico en aras a su mejor 
adaptación a las finalidades que le son propias, y a 
una mayor eficacia en la consecución de los objetivos 
de interés estratégico para la Comunidad. En 
particular, el Instituto de Finanzas velará por: 
 

a) habilitar una gestión financiera integrada al 
servicio de la coherencia de la  actuación del sector 
público empresarial y fundacional con el marco de 
estabilidad financiera y presupuestaria vigente en 
cada momento; 
 

b) unificar la planificación, gestión y ejecu-
ción de la financiación privada del sector público 
empresarial y fundacional, racionalizando su 
distribución, optimizando su coste, y sectorializando 
su aplicación en función de las prioridades resultantes 
de las políticas de inversión, fomento o saneamiento;  
 

c) acceder a nuevos mercados y productos 
financieros, así como a nuevas modalidades de 
financiación más eficientes;  
 

d) arbitrar la colaboración financiera con or-
ganismos, entidades y fondos públicos, en el ámbito 
nacional e internacional, así como con otras 
entidades especializadas en la financiación de 
políticas públicas de inversión, fomento y saneamien-
to productivo; 
 

e) impulsar la participación de la iniciativa 
privada en el fomento de actividades e inversiones de 
interés estratégico para la Comunidad; 
 

f) incorporar un saber hacer financiero que 
dote al sector público empresarial y fundacional de 
mayores capacidades y conocimientos para la mejor 
gestión de sus necesidades de financiación comercial;  
 

g) potenciar su integración en redes de cola-
boración financiera institucional junto con otras 
organismos que desarrollen actividades análogas; 
 

h) dotarse de mecanismos flexibles de inter-
vención que le permitan contribuir a paliar a 
situaciones de crisis económica en sectores de 
interés estratégico para la Comunidad. 
 
Artículo 2. Estatuto jurídico. 
 

1. El Instituto de Finanzas de Cantabria tiene 
personalidad jurídica propia y plena capacidad pública 
y privada, y se rige por su Ley de creación, sin 
perjuicio de la aplicación supletoria de las disposicio-
nes aplicables a las entidades públicas empresariales.  
 

2. El Instituto de Finanzas de Cantabria goza, 
para el cumplimiento de los fines que la Ley le asigna, 

de plena autonomía administrativa, económica y 
financiera en su organización y funcionamiento. 
Tiene, en consecuencia, un patrimonio propio. 
 

3. La actividad del Instituto se regirá por las 
normas de derecho privado, civil, mercantil y laboral, 
sin perjuicio de su sometimiento al derecho 
administrativo cuando resulte de imperativa 
aplicación de conformidad con la normativa básica 
estatal.  
 

4. El Instituto de Finanzas de Cantabria se 
adscribe a la Consejería competente en materia de 
Hacienda.  
 

TÍTULO II 
 

ESTRUCTURA Y ORGANIZACIÓN 
 
Artículo 3. Órganos del Instituto. 
 

1. Son órganos del Instituto de Finanzas de 
Cantabria, el Presidente,  el Consejo de Supervisión, 
el Consejo Ejecutivo y el Director Gerente.  
 

2. El Instituto se dotará de la estructura y los 
medios humanos y materiales necesarios para el 
cumplimiento de sus fines, en ejercicio de sus 
facultades de autoorganización.  
 
Artículo 4. El Consejo de Supervisión. Composición 
y funciones. 
 

1. El Consejo de Supervisión velará por la 
adecuación de la actividad del Instituto de Finanzas 
de Cantabria a los principios y objetivos consagrados 
en esta Ley. 
 

2. El Consejo de Supervisión estará formado 
por quien ostente la Presidencia del Instituto de 
Finanzas y hasta diez vocales, de los cuales tres 
serán miembros natos, y siete serán miembros 
electos. Su estatuto se desarrollará, de conformidad 
con lo establecido en esta Ley, por el Reglamento 
orgánico.  
 

Ostentarán la condición de miembros natos 
del Consejo de Supervisión los miembros del Consejo 
Ejecutivo del Instituto, salvo la Dirección Gerente, 
mientras conserven esta última condición. 
 

Adicionalmente, a propuesta del Presidente 
del Instituto, el Consejo de Gobierno nombrará a un 
máximo de siete vocales electos entre personas 
independientes, con reconocida experiencia en el área 
de la economía y las finanzas, respetando la siguiente 
distribución: 
 

a) Tres vocales elegidos por el Pleno del Par-
lamento a propuesta de los Grupos Parlamentarios.  
 

b) Dos vocales de entre los candidatos pre-
sentados por las organizaciones sindicales más 
representativas de la Comunidad de Cantabria, 
pudiéndose presentar un candidato por cada una de 
ellas. 
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c) Un vocal de entre los candidatos presen-
tados por la organización empresarial más representa-
tiva de la Comunidad de Cantabria. 
 

d) Un vocal de entre los candidatos presen-
tados por la Universidad de Cantabria. 
 

Desempeñará la Secretaría del Consejo de 
Supervisión quien tenga a su cargo la del Instituto, 
con voz pero sin voto. 
 

3. El mandato de los vocales electos tendrá 
una duración de cuatro años, y podrá ser renovado 
una sola vez.  
 

4. Al Consejo de Supervisión del Instituto co-
rresponden las siguientes funciones, que serán objeto 
de desarrollo en su Reglamento orgánico: 
 

a. Verificar la acomodación de las directrices 
generales de actuación y la adecuación del 
funcionamiento del Instituto de Finanzas a 
las finalidades y objetivos de esta Ley. 

 
b. Informar las propuestas que el Instituto se 
proponga remitir a la Consejería de Economía 
y Hacienda para su elevación al Gobierno de 
Cantabria, en los términos del Reglamento 
orgánico. 

 
c. Emitir informe sobre las propuestas de 
presupuesto, las cuentas, y el informe de 
gestión del Instituto. 

 
Para el cumplimiento de sus funciones podrá 

recabar de los órganos del Instituto la información 
que precise, por los cauces que al efecto establezca 
el Reglamento orgánico. 
 
Artículo 5. El Consejo Ejecutivo. Composición y 
funciones. 
 

1. El Consejo Ejecutivo es el superior órgano 
de gobierno del Instituto, y en él se residencia el 
ejercicio de las facultades que le son encomendadas 
por esta Ley y sus disposiciones de desarrollo. 
 

2. Forman parte del Consejo Ejecutivo: 
 

a) Quien ocupe la Presidencia del Instituto de 
Finanzas 
 

b) Quien desempeñe la Dirección Gerente del 
Instituto de Finanzas  
 

c) El titular de la Dirección General de Presu-
puestos, Tesorería y Política Financiera, de la 
Consejería de Economía y Hacienda del Gobierno de 
Cantabria 
 

d) Dos vocales designados por el Consejo de 
Gobierno, entre personas independientes de 
reconocida competencia, prestigio y experiencia en el 
área de la economía y las finanzas, a propuesta del 
titular de la Consejería de Economía y Hacienda.  
 

Desempeñará la Secretaría la persona que 
designe el Consejo Ejecutivo, con voz pero sin voto. 
 

3. Corresponde al Consejo Ejecutivo, en los 
términos que al efecto disponga el Reglamento 
orgánico del Instituto:  
 

a. Formar la voluntad del Instituto y aprobar 
las directrices de su actuación en las mate-
rias y funciones contempladas en esta Ley.  

 
b. Aprobar las cuentas anuales y el informe 
de gestión del Instituto. 

 
c. Aprobar el proyecto anual de presupuesto 
de explotación y capital del Instituto y su 
programa de actuación plurianual, conforme 
a lo previsto en el Capítulo V de la  
Ley de Finanzas de Cantabria.  
 
d. Aprobar el organigrama y la relación de 
puestos de trabajo del Instituto. 
 
e. Fijar las cuantías a percibir en concepto de 
asistencias por los miembros del Consejo de 
Supervisión, en el marco de la política de re-
tribuciones del sector público empresarial y 
fundacional, en los términos previstos en la 
normativa vigente. 

 
f. Formular un informe anual que recoja los 
resultados más significativos del sector de 
actividades al que se extiende la competen-
cia del Instituto de Finanzas. 

 
g. Cualesquiera otras que por esta Ley o sus 
normas de desarrollo atribuyan expresamente 
al Consejo Ejecutivo.   

 
Las competencias del Consejo Ejecutivo po-

drán ser delegadas en la Dirección Gerente,  salvo las 
indelegables y específicamente aquéllas que se 
refieran a asuntos que deban someterse al Gobierno 
de Cantabria para su aprobación. 
 
Artículo 6. La Presidencia del Instituto de Finanzas. 
 

1. Presidirá el Instituto de Finanzas de Can-
tabria el titular de la Consejería en la que recaigan las 
competencias en materia de Hacienda, Finanzas y 
Presupuestos, quien se erige en el cauce de relación 
entre el Consejo de Gobierno y el Instituto. 
 

2. El Presidente, en tanto ostente la Presi-
dencia de los órganos colegiados del Instituto, 
desempeñará las funciones propias de su cargo, en 
los términos establecidos por el Reglamento orgánico. 
 
Artículo 7. La Dirección Gerente.  
 

1. El Consejo de Gobierno de la Comunidad 
Autónoma nombrará, a propuesta del Presidente del 
Instituto al Director Gerente del Instituto de Finanzas, 
entre personas con capacidad, preparación técnica y 
experiencia suficiente para ejercer las funciones 
propias de su cargo. 
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Su remoción cabe por expiración de su man-
dato, que se fija en cuatro años, renuncia expresa y 
escrita, y separación acordada por el Consejo de 
Gobierno. Podrá ser sucesivamente renovado por 
igual periodo, sin limitación de mandatos. 
 

2. La relación del Director Gerente con el Ins-
tituto tendrá naturaleza laboral, y se regirá 
específicamente por las disposiciones del Real 
Decreto 1382/1985, de 1 de agosto y demás 
normativa concordante.  
 

3. El desempeño del cargo de Director Ge-
rente del Instituto de Finanzas de Cantabria está 
sometido al régimen de incompatibilidades previsto 
por las leyes. 
 

4. El Director Gerente responde ante el Con-
sejo Ejecutivo del Instituto. 
 

5. Corresponde al Director Gerente: 
 

a. La dirección del Instituto de Finanzas de 
Cantabria y su representación.  
 
b. La elaboración de propuestas en aquellas 
materias de la competencia del Consejo Eje-
cutivo y, en particular, la formulación de los 
Planes estratégicos a los que se refiere el ar-
tículo 12. 
 
c. Las competencias precisas para la organi-
zación interna del Instituto, incluidas las 
competencias en materia de  selección, 
nombramiento y remoción del personal al 
servicio de la Entidad, de conformidad con la 
Ley 7/2007, de 12 de abril, del Estatuto Bá-
sico del Empleado Público. 
 
d. Cualquiera otra competencia del Instituto 
que no se encuentre expresamente atribuida 
a órganos distintos. 

 

Artículo 8. Desempeño del cargo de vocal del 
Consejo Ejecutivo. 
 

1. Durante el tiempo que dure su mandato 
los vocales del Consejo Ejecutivo deberán abstenerse 
de realizar cualesquiera actividades que puedan 
menoscabar su independencia e imparcialidad en el 
ejercicio de sus funciones, sin perjuicio del régimen 
específico de incompatibilidad que les resulte de 
aplicación.  
 

2. La renuncia expresa y escrita, así como la 
finalización del plazo de su mandato, que se fija en 
cuatro años, y separación acordada por el Consejo de 
Gobierno, son causas de cese de los vocales que 
forman parte del Consejo Ejecutivo.  
 

3. Los vocales del Consejo Ejecutivo tendrán 
derecho a percibir las cuantías por  asistencias 
aprobadas de conformidad con el artículo 5.3. e) de 
esta Ley, en los términos previstos en la normativa 
vigente. 

Artículo 9. Personal al servicio del Instituto de 
Finanzas de Cantabria. 

1. El Instituto tendrá plena autonomía orgá-
nica y funcional, incumbiéndole la aprobación y 
actualización de su propio organigrama y relación de 
puestos de trabajo, de conformidad con su 
presupuesto anual. 
 

2. El personal al servicio del Instituto de Fi-
nanzas de Cantabria estará vinculado al mismo por 
una relación laboral, sujeta a las normas de derecho 
privado que corresponda, y de conformidad con el 
Estatuto Básico del Empleado Público. Su selección 
se realizará de acuerdo con la normativa que resulte 
de aplicación y con pleno respeto de los principios de 
igualdad, mérito y capacidad 
 
Artículo 10. Deber de reserva. 
 

Los miembros de órganos colegiados y uni-
personales y el personal del Instituto deberán guardar 
secreto, incluso después de cesar en sus funciones, 
de las deliberaciones y de cuantas informaciones 
tuvieran conocimiento por razón de su cargo.  
 

TITULO III 
 

FUNCIONES DEL INSTITUTO 
 
Artículo 11. Funciones de Financiación, Asegura-
miento y Garantía.  
 

1. El Instituto de Finanzas de Cantabria po-
drá afianzar las obligaciones derivadas de operaciones 
de crédito concertadas por entidades pertenecientes 
al sector público empresarial y fundacional 
autonómico y el aseguramiento de sus emisiones, sin 
necesidad de la previa autorización del Consejo de 
Gobierno.  
 

2. El Instituto podrá avalar, afianzar, garanti-
zar, o asegurar las obligaciones derivadas de 
operaciones de crédito concertadas por personas 
naturales o jurídicas pertenecientes al sector privado. 
Estos avales únicamente podrán concederse cuando 
se utilicen para financiar inversiones de interés 
estratégico para Cantabria. A tal fin el Instituto de 
Finanzas propondrá anualmente al Consejo de 
Gobierno de la Comunidad Autónoma, a través del 
Presidente del Instituto, un Plan que defina las 
actividades estratégicas financiables por la 
Comunidad Autónoma en un horizonte cuatrienal.  

 
Estos avales responderán exclusivamente del 

principal de las operaciones avaladas, no pudiendo 
extenderse la garantía a los intereses, comisiones o 
cualquier otro tipo de gastos, otorgándose con 
carácter subsidiario. 
 

3. En todo caso, corresponde al Instituto 
formalizar el oportuno instrumento jurídico, pudiendo 
convenirse las cláusulas que resulten usuales en los 
mercados financieros. 
 

4. El Instituto tendrá la capacidad, de conce-
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der o instrumentar créditos a favor de entidades del 
sector público empresarial y fundacional regional, 
definido en el artículo 2 de la Ley de Cantabria 
14/2006, de 24 de octubre, de Finanzas y de las 
Entidades Locales de Cantabria, dentro de los 
términos previstos por las bases de la ordenación de 
la actividad económica general, de la ordenación del 
crédito y la banca, y de la política monetaria de la 
Unión Europea,. Corresponde al Instituto de Finanzas 
la tramitación de los expedientes para establecer la 
conveniencia del crédito, así como su aprobación y 
formalización. 
 

5. En los términos del apartado 3 anterior, 
podrá conceder o instrumentar créditos a favor de 
empresas privadas, siempre que su domicilio social, 
establecimiento permanente o centro de dirección se 
encuentren en Cantabria, o cuando se utilicen para 
financiar inversiones en Cantabria relacionadas con 
las incluidas dentro del Plan contemplado en el 
apartado 2.  
 

6. El Instituto no podrá aceptar depósitos ni 
realizar actividades financieras que resulten 
incompatibles con su estatuto jurídico de conformi-
dad con la normativa básica estatal en materia de 
ordenación del crédito y la banca.  
 

7. El Instituto podrá contribuir a paliar los 
efectos económicos producidos por situaciones de 
grave crisis económica, catástrofes naturales u otros 
supuestos semejantes. 
 

8. Con carácter general, para el desempeño 
de las actividades contempladas en el presente 
Título, podrá utilizar los instrumentos de derecho 
público y privado adecuados, y suscribir convenios de 
colaboración, conciertos y protocolos de actuación 
con cualquier Administración pública, y cualquier ente 
o institución de carácter público o privado. En 
particular, El Instituto de Finanzas podrá establecer 
convenios con instituciones públicas y privadas, 
nacionales e internacionales, para la canalización y 
administración de fondos y facilidades financieras de 
toda naturaleza relacionados con su actividad. 
 
Artículo 12. Funciones relacionadas con la gestión 
financiera del sector público empresarial y 
fundacional de la Comunidad Autónoma. 
 

1. Se encomiendan al Instituto de Finanzas 
de Cantabria las funciones de gestión financiera de 
los bienes patrimoniales del sector público empresa-
rial y fundacional de la Comunidad Autónoma,  de 
conformidad con la previsión de los artículos 9 y 85 
de la misma Ley 3/2006, de 18 de abril, del 
Patrimonio de la Comunidad Autónoma de Cantabria, 
y, en particular las competencias que a la Consejería 
de Economía y Hacienda atribuyen los artículos 56 y 
concordantes de la misma Ley, La administración 
ordinaria de las entidades participadas, vinculadas o 
dependientes del Instituto de Finanzas corresponderá 
a sus propios órganos, cuyo nombramiento será 
formalizado por el Instituto de Finanzas, previa 
puesta en conocimiento del Consejo de Gobierno,  de 
acuerdo con la propuesta de la Consejería a la que las 

entidades estén funcionalmente adscritas. 
 

2. El Instituto perseguirá las siguientes finali-
dades en la gestión del patrimonio que forma parte 
del sector público empresarial y fundacional: 
 

a. La ejecución de las directrices financieras 
y presupuestarias de la Comunidad en el 
marco de estabilidad financiera y presupues-
taria vigente en cada momento, y la verifica-
ción de su cumplimiento. 

 
b. La fijación de criterios financieros y presu-
puestarios de gestión de las entidades acor-
des con el interés público autonómico. 

 
c. La obtención de la mayor rentabilidad eco-

nómica y social de las acciones, participaciones, 
cuotas e intereses a su cargo. 
 

3. El Instituto de Finanzas, para el cumpli-
miento de las finalidades establecidas en esta Ley, 
desempeñará las siguientes funciones: 
 

a. Fijar las directrices de planificación finan-
ciera y presupuestaria, y supervisar la ges-
tión de las sociedades directa e indirecta-
mente participadas, así como de las demás 
entidades vinculadas o dependientes, velan-
do por el cumplimiento de los objetivos eco-
nómico-financieros que respectivamente ten-
gan señalados.  

 
b. Velar por la fortaleza financiera y patrimo-
nial del sector público empresarial y funda-
cional de la Comunidad Autónoma, para lo 
que el Instituto y las entidades a él vincula-
das o dependientes podrán percibir, directa e 
indirectamente, aportaciones dinerarias, ava-
les, subrogaciones de deuda, ampliaciones 
de su dotación de capital o fondos propios, y 
cualquier otro tipo de aportaciones patrimo-
niales equivalentes con cargo a los Presu-
puestos de las Administraciones Públicas. 
Las entidades beneficiarias comprendidas en 
el ámbito del presente artículo endosarán al 
Instituto de Finanzas de Cantabria, previa so-
licitud expresa y por escrito, las aportaciones 
dinerarias consignadas nominativamente en 
su favor en la Ley de Presupuestos para la 
Comunidad, al objeto de administrar, por su 
cuenta y beneficio, su aplicación, así como  
verificar el cumplimiento de las condiciones a 
las que queda subordinado su pago, consoli-
dación y eventual restitución, en los términos 
del Acuerdo del Consejo de Gobierno de la 
Comunidad.   

 
c. La tenencia, administración, adquisición y 
enajenación de acciones, participaciones so-
ciales, cuotas e intereses en el ámbito del 
sector público empresarial y fundacional au-
tonómico. En particular, corresponde direc-
tamente al Instituto de Finanzas de Cantabria 
la adquisición, tenencia, administración y 
disposición de todas las participaciones de 
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titularidad de la Comunidad Autónoma de 
Cantabria en entidades financieras sujetas a 
supervisión prudencial, sociedades de garan-
tía, entidades aseguradoras, instituciones de 
inversión, sociedades de capital riesgo, 
agencias de valores y otras entidades de na-
turaleza análoga.  

 
d. Dirigir, coordinar y supervisar la actividad 
de las entidades sujetas a supervisión pru-
dencial, vinculadas o dependientes de la Co-
munidad Autónoma. 

 
e. La realización, respecto de las sociedades 
participadas, directa o indirectamente, y de 
las demás entidades vinculadas o dependien-
tes, de todo tipo de operaciones financieras 
activas y pasivas, sin perjuicio de la obten-
ción de las autorizaciones que, en su caso, 
fueren necesarias 

 
f. Las demás funciones que, a partir de la en-
trada en vigor de esta Ley, se le atribuyan o 
deleguen. 

 
4. El Instituto de Finanzas de Cantabria, para 

el mejor cumplimiento de sus funciones, podrá: 
 

a. Suscribir los contratos o convenios a los 
que se refieren el artículo 66 y la disposición 
adicional cuarta de la Ley 14/2006, de Fi-
nanzas de Cantabria, con las entidades o 
empresas que integran el sector público em-
presarial, y verificar su cumplimiento. En los 
términos de la Ley de Fundaciones, podrá 
desarrollar análogas funciones respecto de 
las entidades integradas en el sector público 
 fundacional bajo control o tutela de la Co-
munidad Autónoma. 

 
b. Constituir sociedades con la finalidad de 
agrupar las participaciones financieras y pa-
trimoniales que pertenezcan a la Comunidad 
Autónoma de Cantabria en los sectores o 
ámbitos económicos en los que el Gobierno 
entienda preferente su actuación. Estas so-
ciedades podrán adquirir participaciones en 
otras sociedades mercantiles, ya sean estas 
públicas o privadas, y participar en cualquier 
tipo de fondos e instituciones de inversión 
dentro del ámbito delimitado en su objeto 
social. 

 
5. El Instituto de Finanzas de Cantabria po-

drá ejercer las funciones que esta Ley le asigna con 
respecto a otras Entidades de Derecho Público, si le 
fueren adscritas. 
 

6. La prestación de los servicios comprendi-
dos en el ámbito de las funciones relacionadas en 
este artículo será retribuida por los prestatarios, en 
condiciones de mercado. 
 
Artículo 13. Otras funciones. 
 

El Instituto de Finanzas de Cantabria asumirá 

las demás funciones que le atribuyan las leyes o las 
que, en el marco de sus competencias respectivas, le 
asigne el Consejo de Gobierno, o el titular de la 
Consejería de Economía y Hacienda, con sujeción a lo 
previsto en el artículo 89 de la Ley de Cantabria 
6/2002, de 10 de diciembre, de Régimen Jurídico del 
Gobierno y de la Administración de la Comunidad 
Autónoma de Cantabria si le fueren atribuidas 
potestades administrativas. 
 

Procurará mantener con las Entidades Loca-
les de Cantabria relaciones de cooperación y, 
mediante los acuerdos necesarios, podrá prestarles 
los servicios contemplados en esta Ley. 
 

TITULO IV 
 

ACTUACIÓN Y FUNCIONAMIENTO 
 
Artículo 14. Supervisión del Instituto de Finanzas de 
Cantabria. 
 

Corresponde la supervisión ordinaria del fun-
cionamiento del Instituto de Finanzas de Cantabria a 
su Consejo de Supervisión, sin perjuicio de las 
competencias del Parlamento de Cantabria. 
 

El informe anual al que se refiere el artículo 
5.3.f. será remitido al Parlamento de Cantabria, que 
podrá, en relación con su contenido, solicitar la 
comparencia del Presidente del Instituto de Finanzas. 
 

El control de eficacia sobre las actividades 
del Instituto de Finanzas corresponde al Consejo de 
Gobierno de la Comunidad Autónoma de Cantabria, a 
través de la Consejería de Hacienda. 
 

El control económico y financiero del Institu-
to de Finanzas de Cantabria a cargo de la Interven-
ción General de la Comunidad Autónoma se llevará a 
cabo mediante el procedimiento de auditoría pública, 
sin perjuicio de las funciones que correspondan al 
Tribunal de Cuentas. 
 
Artículo 15. Régimen patrimonial y recursos. 
 

1. El patrimonio del Instituto estará integrado 
por los bienes y derechos que se le adscriban, y por 
aquellos otros que en lo sucesivo adquiera o se le 
atribuyan por cualquier persona y en virtud de 
cualquier título. El Consejo de Gobierno, a propuesta 
de la Consejería de Economía y Hacienda, podrá 
acordar la aportación al Instituto de Finanzas de 
bienes de cualquier naturaleza. 
 

2. Los recursos del Instituto de Finanzas es-
tarán constituidos por: 
 

a. La dotación inicial asignada en el momen-
to de su constitución. 

 
b. Las dotaciones con cargo a los presupues-
tos de las Administraciones Públicas. 
 
c. Los bienes y valores que integren su pa-

trimonio. 
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d. Los productos y rentas derivados de su 
patrimonio y de las operaciones financieras 
acordes con la propia finalidad del Instituto. 

 
e. Las aportaciones de otras instituciones fi-
nancieras, públicas o privadas, que se esta-
blezcan de acuerdo con las leyes o convenios 
de financiación o de colaboración con el Ins-
tituto. 

 
f. Los rendimientos procedentes de las emi-
siones de valores u otras operaciones de en-
deudamiento de acuerdo con las normas 
aplicables. 

 
g. Las comisiones generadas por la presta-
ción de, garantías, aseguramientos y otras 
operaciones financieras, incluidos los avales.  

 
h. Las rentas percibidas en contraprestación 
de los servicios relacionados en el artículo 12 
de esta Ley.  

 
i. Los rendimientos procedentes de los bienes 
adquiridos por vía de ejecución judicial o ex-
trajudicial de las garantías en tanto sean rea-
lizados.   

 
j. Cualquier otro recurso que arbitre el Go-
bierno de Cantabria, atendiendo a las funcio-
nes propias del Instituto, de acuerdo con las 
bases de la ordenación general del crédito y 
la banca y con la ordenación de la política 
monetaria de la Unión Europea. 

 
3. El Instituto de Finanzas de Cantabria se fi-

nanciará mayoritariamente con ingresos comerciales, 
mediante la ejecución de las operaciones financieras 
para las que se halle habilitado de conformidad con 
esta Ley y con la normativa básica estatal en materia 
de ordenación del crédito y la banca. 
 

4. Los límites de su endeudamiento serán fi-
jados anualmente por la Ley de Presupuestos para la 
Comunidad Autónoma de Cantabria con arreglo al 
artículo 108 y concordantes de la Ley de Finanzas. 
Las deudas y obligaciones que el Instituto de 
Finanzas de Cantabria contraiga gozarán frente a 
terceros de las mismas garantías que la Hacienda de 
la Comunidad Autónoma.  
 

5. El Instituto de Finanzas contará con un ni-
vel de recursos propios adecuado a su actividad y 
finalidades, y practicará las dotaciones y provisiones 
que procedan en cada momento con arreglo a las 
directrices que establezca su normativa de desarrollo. 
 

6. El Instituto de Finanzas de Cantabria goza-
rá del régimen tributario que corresponda a su 
naturaleza. 

 
DISPOSICIÓN ADICIONAL PRIMERA. Reglamento 
orgánico. 
 

El Consejo de Gobierno de la Comunidad de 
Cantabria aprobará el Reglamento orgánico del 

Instituto de Finanzas de Cantabria, a propuesta del 
Presidente del Instituto,  de acuerdo con el Consejo 
Ejecutivo. 
 

Se faculta al Consejo de Gobierno y al Con-
sejero de Economía y Hacienda para dictar, en el 
ámbito de sus respectivas competencias, cuantas 
disposiciones y medidas se estimen necesarias para el 
desarrollo y aplicación de esta Ley, que deberán ser 
informadas por el Instituto de Finanzas con carácter 
previo a su adopción. 
 
DISPOSICIÓN ADICIONAL SEGUNDA. Reordenación 
del sector público empresarial de la Comunidad 
Autónoma de Cantabria. 
 

Al Instituto de Finanzas de Cantabria se le 
transfieren todas las acciones, participaciones, 
cuotas e intereses en entidades empresariales, 
financieras, y fundacionales que al día de su entrada 
en vigor se encuentran incluidos en el Patrimonio de 
la Comunidad Autónoma. 
 

El régimen jurídico de la operación de re-
ordenación del sector público empresarial y 
fundacional a la que se refiere esta Ley será el 
previsto por el artículo 155 de la Ley 3/2006, de 18 
de abril, del Patrimonio de la Comunidad Autónoma 
de Cantabria y disposiciones concordantes. 
 

DISPOSICIÓN ADICIONAL TERCERA. Nombramiento 
de los vocales. 
 

Por los órganos competentes se procederá 
en el plazo de tres meses a la designación de los 
vocales que deban formar parte del Consejo de 
Supervisión y del Consejo Ejecutivo del Instituto de 
Finanzas.  

 

DISPOSICIÓN DEROGATORIA ÚNICA.  Derogación 
normativa.  
 

Quedan derogadas todas las disposiciones de 
igual o inferior rango que se opongan a la presente 
Ley. 
 

DISPOSICIÓN FINAL PRIMERA. Modificaciones 
formativas. 
 

1. Modificación de la Ley 3/2006, de 18 de 
abril, del Patrimonio de la Comunidad Autónoma de 
Cantabria. 
 

Se incorpora un nuevo inciso al apartado 1 al 
artículo 56 de la Ley 3/2006, de 18 de abril, del 
Patrimonio de la Comunidad Autónoma de Cantabria, 
en estos términos:  

 
"Corresponde al Instituto de Finanzas de 

Cantabria la conservación de los bienes y derechos 
patrimoniales que le adscribe su Ley de creación, así 
como los adscritos en ejecución o desarrollo de esta 
Ley". 
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Se incorpora un nuevo apartado al artículo 
85 de la de la Ley 3/2006, de 18 de abril, del 
Patrimonio de la Comunidad Autónoma de Cantabria, 
en estos términos: 

 
"Corresponde al Instituto de Finanzas de 

Cantabria la administración y gestión de las 
propiedades incorporales generadas por las entidades 
adscritas a este Instituto". 
 

2. Modificación de la Ley 14/2006, de 24 de 
octubre, de Finanzas de Cantabria. 
 

Los artículos 102 a 106 de la Ley 14/2006, 
de Finanzas de Cantabria quedan redactados en los 
siguientes términos: 
 

<<Artículo 102. Objeto de los avales. 
 
1. La Administración General de la Comunidad 
Autónoma de Cantabria podrá, de conformidad con lo 
dispuesto en este capítulo, afianzar las obligaciones 
derivadas de operaciones de crédito que no 
corresponda afianzar al Instituto de Finanzas de 
acuerdo con su Ley de creación 
 
Artículo 103. Competencias para autorizar, otorgar y 
formalizar los avales al sector público administrativo. 
 
1. El otorgamiento de avales por la Administración 
General de la Comunidad Autónoma a deberá 
autorizarse por el  Consejo de Gobierno, previo 
informe de la Intervención General y de la Dirección 
competente en materia de Tesorería. 
El importe total de los avales concedidos por el 
Consejo de Gobierno no podrá exceder del límite que 
en cada ejercicio señale la Ley de Presupuestos. 
 
2. Las autorizaciones deberán de contener la 
identidad de los avalados, el plazo dentro del cual 
deberán ser otorgados los avales y su importe 
máximo. 
 
3. Una vez autorizado, el aval será otorgado por 
Resolución de la Consejería competente en materia 
de Hacienda, pudiendo convenirse las cláusulas que 
resulten usuales en los mercados financieros, 
respetando, en su caso, los límites que pudieran 
haberse establecido en el Decreto autorizante de 
acuerdo con la regulación recogida en este capítulo. 
Con carácter excepcional, en los avales que 
garanticen operaciones de crédito exterior se podrá 
acordar el sometimiento a arbitraje o la remisión a 
una legislación o tribunales extranjeros, siempre que 
se observe lo dispuesto en el artículo 23 de esta Ley. 
 

4. Los avales serán formalizados por quien sea titular 
de la Consejería competente en materia de Hacienda, 
quien autorizará el oportuno instrumento jurídico en el 
que se recogerán las condiciones de los mismos. 
 
Artículo 104. Devengo de comisión. 
 

Los avales otorgados por la Comunidad Au-
tónoma de Cantabria,  devengarán a su  favor la 
comisión que, en su caso, determine la Consejería 
competente en materia de Hacienda. 
 
Artículo 105. Naturaleza de los derechos derivados 
de los avales. 
 

Tendrán la consideración de ingresos de De-
recho Público las cantidades que como consecuencia 
de la prestación de avales haya de percibir  la 
Comunidad Autónoma, ya sea por su formalización, 
mantenimiento, quebranto o cualquier otra causa, 
gozando aquella de las prerrogativas establecidas 
legalmente para el cobro de los ingresos de esa 
naturaleza. 
 

En el caso de que llegue a hacerse efectiva 
la obligación como avalista de la Comunidad 
Autónoma o del Instituto de Finanzas, éstos quedarán 
automáticamente subrogados en la posición del 
prestamista con respecto a la deuda garantizada, 
exigiéndose el reembolso de acuerdo con las normas 
reguladoras de los recursos de Derecho público. 
 
Artículo 106. Limitación de riesgos. 
 

La norma que autorice el otorgamiento de los 
avales establecerá, salvo causas justificadas, 
mecanismos para limitar el riesgo de ejecución de los 
avales otorgados por la Comunidad Autónoma de 
Cantabria. 
 

Asimismo, el Instituto de Finanzas podrá es-
tablecer mecanismos para limitar el riesgo de 
ejecución de los avales que otorgue. 
 
Artículo 107. Concesión de avales por las sociedades 
mercantiles autonómicas. 
 
Las sociedades mercantiles autonómicas no podrán 
conceder avales salvo autorización expresa por parte 
del Instituto de Finanzas 
 

DISPOSICIÓN FINAL SEGUNDA. 
 

La presente Ley entrará en vigor a los veinte 
días de su publicación en el BOC." 
 

************************************************************************************** 
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